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Es! Pág. 3/ ¼ de plana/Comunicado 
Diario de Chiapas Pág. 30/ robaplana horizontal 
El Heraldo Pág. 10/ 1 columna 
Noticias Pág. 16A/ ½ plana 
Prevén nuevos proyectos de infraestructura 
El gobernador de Chiapas, Manuel Velasco Coello, sostuvo una reunión de trabajo con el 
subsecretario de Infraestructura de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), 
Raúl Murrieta Cummings, con quien analizó nuevos proyectos de infraestructura para 
Chiapas. En este encuentro, ambos funcionarios también evaluaron los avances de las 
obras que se están ejecutando de manera conjunta en la entidad. 
 
Es! Pág. 4/ ¼ de plana/Agencias 
!ǊǊŀƴŎŀ άIŀƎŀƳƻǎ ǳƴ ǘǊŀǘƻ Ŏƻƴ ƭŀ ǘǊŀǘŀέ 
La Comisión Contra la Trata de Personas del Senado de la República, la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos (CNDH), y el gobierno de Manuel Velasco dieron inicio a la 
ŎŀƳǇŀƷŀ άIŀƎŀƳƻǎ ǳƴ ǘǊŀǘƻ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀ ǘǊŀǘŀέΦ   9ƴ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƳŀƴŘŀǘŀǊƛƻ 
chiapaneco, el coordinador de Gabinetes, Plácido Morales Vázquez destacó los avances de 
esta materia en el estado, ya que para la actual administración de Manuel Velasco ha sido 
un tema prioritario.  
 
Es! Pág. 8/ ¼ de plana/Agencias 
Amplía Chiapas cobertura médica 
El gobierno de Chiapas informó que construye uno de los más modernos centros médicos 
del país, el cual ampliará la cobertura de salud en la zona metropolitana del estado. La 
administración chiapaneca apuntó que el nuevo centro hospitalario contará con una 
capacidad para 180 camas y podrá atender 193 mil consultas al año, 70 mil más de las que 
se ofrecen en el Hospital General Regional. 
 
Portada heraldo/1/4 plana 
Interior pag. 10/Robaplana 
Portada es/8 columnas 
Interior pag. 3/1/2 plana plus 
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Portada La voz/8 columnas 
Interior pag. 3/1 plana 
Portada diario/1/4 plana 
Interior pag. 30/1/2 plana plus 
Portada cuarto poder/cintillo 
Interior pag. b8 y b9/2 planas 
Portada noticias/1/4 plana 
Interior pag. 13ª/1 plana 
Con nuevo Centra, Chiapas fortalece red para tratar adicciones 
Durante la inauguración del Centro Especializado para la Prevención y Tratamiento en 
Adicciones (Centra) número cinco en Pichucalco, el gobernador Manuel Velasco Coello 
subrayó que con este nuevo espacio Chiapas fortalece su red para tratar adicciones, ya 
que se suma a los que funcionan en Tapachula, Tonalá, Comitán y Berriozábal. 
Acompañado de Virginia González del Río, viuda del creador de la Fundación Gonzalo Río 
Arronte, y de la directora Contra las Adicciones de dicha fundación, María Elena Juárez 
Beristaín, el mandatario señaló que en la entidad se brinda atención especializada y, sobre 
todo, con pleno respeto a los derechos humanos a las víctimas de adicciones, además que, 
de manera preventiva, su gobierno impulsa decididamente la práctica del deporte y la 
educación. 
"Realizamos en Chiapas un esfuerzo integral y con sentido humanista para prevenir las 
adicciones: impulsando el deporte, apoyando la educación de los jóvenes y ayudando con 
tratamientos especializados", expresó Velasco Coello. 
 

 
DIF Chiapas beneficia a 438 discapacitados con apoyos funcionales 
Más de dos mil 500 chiapanecos con alguna discapacidad son beneficiados con apoyos 
funcionales entregados por el Sistema DIF Chiapas, encabezado por Leticia Coello de 
Velasco, con la finalidad de coadyuvar a la integración familiar, social, educativa y laboral.  
En ese sentido, la presidenta del Sistema DIF Estatal, Leticia Coello de Velasco, encabezó la 
entrega de 542 apoyos, entre los que destacan: sillas de ruedas, auxiliares auditivos, 
por mencionar algunos, para beneficiar a 438 habitantes con alguna discapacidad, de los 
municipios de la Región Metropolitana del estado.  

http://www.oem.com.mx/elheraldodechiapas/notas/n3558174.htm
http://www.oem.com.mx/elheraldodechiapas/notas/n3558174.htm
http://www.oem.com.mx/elheraldodechiapas/notas/n3558174.htm


 

 4 

03 DE OCTUBRE DE 2014 

Ratificó el compromiso del gobernador Manuel Velasco Coello, al impulsa diversos 
programas sociales que beneficien a las personas con alguna discapacidad, porque está 
convencido de que pueden superarse y desarrollar habilidades para ser productivos.  
ά[ŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ŀƭƎǳƴŀ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ƴŜŎŜǎƛǘŀƴ ǳƴ ƳǳƴŘƻ ǎƛƴ ōŀǊǊŜǊŀǎ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ǇǳŜŘŀƴ 
crear oportunidades y construyan su propio destino. El DIF Chiapas es su casa, en donde 
tienen a una aliada que los apoya para que juntos construyamos un estado con igualdad 
ŘŜ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ ǘƻŘƻǎέΣ ŜȄǇǊŜǎƽΦ 
 

 
Diario/pág.10/robaplana horizontal 
El Orbe/pág.A15/cuarto de plana 
Noticias/pág.11 A/cuarto de plana 
La Voz/pág.9/cuarto de plana 
Cuarto Poder/pág.b10/cuarto de plana plus 
Es/pág.7/cuarto de plana horizontal 
Heraldo/pág.11/media plana 
Asich.com 
Osadiainformativa.com 
Temueve.com 
Revistapoder.mx 
Entiemporealmx.com 
Minutochiapas.com 
Lavozdelnorte.mx 
Aquinoticias.mx 
Expresionesnoticias.com 
Radioprensa/92.3 fm/Leonel Palacios 
Enlace Chiapas/103.5 fm/Edén Gómez 
Radionoticias/98.5 fm/Víctor Cancino 
Columna Café Avenida/Gabriela Figueroa 
Fortalecemos las acciones transparentes en el tribunal: Rutilio 
Para el magistrado presidente Rutilio Escandón Cadenas la transparencia y rendición de 
cuentas es prioridad en la administración de justicia, y como institución pública se debe 
informar a los ciudadanos de todo lo que se hace e invierte. 



 

 5 

03 DE OCTUBRE DE 2014 

Por eso, a través de la dirección de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Poder Judicial, se efectúan diversas acciones encaminadas al cumplimiento de las 
obligaciones en torno a la transparencia, 
acceso a la información pública y la protección de datos personales. 
Y derivado de las adecuaciones al portal único de Transparencia del Poder Judicial hasta la 
fecha, un total de 42 mil 972 personas han consultado este portal, lo que indica la utilidad 
de la información pública obligatoria. 
Asimismo, en cuanto a las solicitudes de información pública, éstas se han resuelto sin 
tener algún recurso de revisión, demostrando así el compromiso adquirido por Rutilio 
Escandón de privilegiar el acceso a la información pública y atender con prontitud a los 
ciudadanos. 
El titular del Tribunal Superior de Justicia encomendó al personal de esta dirección a 
seguir esforzándose para mantener actualizada la base de datos judiciales, y demostrar 
ǎŜƴǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŀƭ ŀǘŜƴŘŜǊ ǳƴŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘΣ άǇƻǊǉǳŜ ǎƛŜƳǇǊŜ ǎŜǊł ǳǊƎŜƴǘŜ ŘŀǊ ǊŜǎǇuesta a quien 
ƴƻǎ ǇƛŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƳŀƴǘŜƴŜǊƴƻǎ ŀ ƭŀ ǾŀƴƎǳŀǊŘƛŀ Ŝƴ ŜǎǘŜ ǎƛǎǘŜƳŀέΦ 
Como parte de la capacitación que también reciben, los trabajadores de esta área 
asistieron al Seminario Internacional de Transparencia Judicial 2014, el cual abordó temas 
como: El nuevo organismo garante en materia de derecho a la información, los nuevos 
retos del Tribunal Electoral ante la Reforma Constitucional en materia de transparencia, 
los alcances de los Órganos Garantes Estatales en la tutela del acceso a la información y la 
protección de datos personales, las repercusiones de la reforma de transparencia en el 
Poder Judicial de la Federación, entre otros. 
 

 
Diario de Chiapas/pág.10/cuarto de plana 
Prevalecerá trabajo coordinado en el Congreso: Mirna Camacho 
En el quehacer legislativo la Junta de Coordinación Política y la Mesa Directiva tienen una 
responsabilidad importante en el tercer año de la LXV Legislatura que habrá de destacar 
por las dos fuerzas políticas que la representan en este periodo, el Partido Acción Nacional 
y el Revolucionario Institucional, manifestó la diputada Mirna Camacho Pedrero. 
La legisladora comentó que los diputados Itzel de León Villard y Jorge Enrique Hernández 
Bielma, presidentes de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) y de la Mesa Directiva, 
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cuentan con el respaldo de las distintas fracciones parlamentarias para dar rumbo a las 
acciones a favor del bienestar de los chiapanecos en el interior del Congreso. 
Expresó que al ser Acción Nacional el partido que encabece la Jucopo demuestra que su 
representatividad como tercera fuerza en el Legislativo pondera de manera equilibrada la 
transparencia, democracia y respeto a las ideologías de los diferentes corrientes 
partidistas que la conforman; por lo que auguró un año de importantes logros en la 
administración de la LXV Legislatura. 
 
Diario/pág.21/1 plana 
Reconoce Fernando Castellanos trabajo conjunto de Federación y estado en el tema de 
seguridad 
Chiapas es el estado más seguro del país según la Encuesta Nacional de Victimización y 
Percepción sobre Seguridad Pública que presentó recientemente el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (Inegi) y se debe gracias a las acciones emprendidas por el 
gobernador, Manuel Velasco Coello, aseguró el diputado Fernando Castellanos Cal y 
Mayor. 
 
Heraldo/pag. 3/1/4 plana 
Inicia primer periodo ordinario de sesiones en el Congreso 
Los partidos políticos representados en el Congreso del estado, fijaron su postura en el 
inicio del primer periodo ordinario de sesiones del tercer año de ejercicio constitucional, y 
expresaron su compromiso de construir acuerdos para la aprobación de nuevas leyes que 
ayuden al desarrollo de Chiapas. 
El coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional (PRI), 
Roberto Aquiles Aguilar Hernández, sostuvo que si bien el estado parecía desquebrajarse 
hace dos años cuando asumieron el cargo, ahora lo han visto transitar, junto al país, con 
innovaciones. 
 

Heraldo/pag. 671/4 plana horizontal 
Trabajndo juntos, somos la solución que Tuxtla necesita: ESF 
άaŜ Ǝǳǎǘŀ Ŝƭ ŘƛŀƭƻƎƻ ŀōƛŜǊǘƻ ȅ ŎƭŀǊƻ Ŏƻƴ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀΣ ǎƛŜƳǇǊŜ ǇǊƛƻǊƛȊŀƴŘƻ Ŝƭ ǊŜǎǇŜǘƻΣ 
pues esto nos acerca a quienes nos brindaron su confianza y nos permite conocer de 
manera ŘƛǊŜŎǘŀ ƭƻǎ ǘŜƳŀǎ ǉǳŜ ǊŜǉǳƛŜǊŜƴ ǎŜǊ ŀǘŜƴŘƛŘƻǎ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ǳǊƎŜƴǘŜέΣ ŀǎŜƎǳǊƽ Ŝƭ 
diputado Emilio Salazar. 
ά/ƻƳǇŀǊǘƻ ƭŀ Ǿƛǎƛƽƴ ŘŜ ƳǳŎƘŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎ ǘǳȄǘƭŜŎŀǎΣ ǇǳŜǎ ŎƻƴǎǘŀƴǘŜƳŜƴǘŜ ƘŜ ǇƻŘƛŘƻ 
mantener conversaciones amenas con ellas y esto es enriquecedor, pues en muchos de los 

http://www.oem.com.mx/elheraldodechiapas/notas/n3558048.htm
http://www.oem.com.mx/elheraldodechiapas/notas/n3558048.htm
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hogares tuxtlecos, son las mujeres quienes se hacen cargo de la mayoría de las 
ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘŜǎέΦ 
 
Cuarto Poder/Pág.B4/roba plana horizontal  
Legislar para todos, la encomienda: Itzel de León 
La diputada Itzel de León del Villard, presidenta de la Junta de Coordinación Política del 
Congreso del estado, fue puntual al señalar que la labor de cada legislador al interior del 
Legislativo debe estar pensada en ofrecer los mejores escenarios para todos los 
chiapanecos. 
Por eso, dijo, ejercerá una política de conciliación y trabajo conjunto, coordinando las 
mejores apuestas de cada fracción con intención de abonar como un solo bloque en el 
desarrollo de la entidad. 
Además, se realizará una exhaustiva revisión de la agenda legislativa a fin de garantizar 
que se atiendan los temas torales que Chiapas urge, sin importar el partido que genere las 
iniciativas. 
La también presidenta de la fracción parlamentaria del Partido Acción Nacional (PAN), 
explicó que de inmediato se enfocó a sus nuevas responsabilidades, sin desatender la 
Comisión de Salud que encabeza y a través de la cual ha fortalecido el trabajo de 
asistencia social. 
 

 
Diario/pág.10/cuarto de plana 
Refrenda alcalde su compromiso con el deporte en las colonias 
Como parte del proyecto de transformación para la capital chiapaneca y del impulso que 
se le da al deporte, el presidente municipal de Tuxtla Gutiérrez, Samuel Toledo Córdova 
Toledo, encabezó la reinauguración de parques en las colonias El Ciprés, Loma Bonita, 
Rivera de Guadalupe y Montecristo. 
 
Inicia el FCPCH planton indefinido y huelga de hambre en la Capital de Chiapas/asich 
En el marco del 46 aniversario de la matanza de estudiantes Tlatelolco, estado de México, 
alrededor de cuatro mil integrantes del Frente Campesino Popular de Chiapas (FCPCH) en 
caravana motorizada se movilizaron este jueves desde las diferentes regiones del estado 
al parque central de Tuxtla Gutiérrez. 
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En entrevista Juan Diaz Montejo y Romeo Farrera Vicente integrantes del Consejo Politico 
Estatal del FCPCH, externaron que este dia inician su jornada de lucha con un plantón 
indefinido y una huelga de hambre en el parque central de esta ciudad, en contra de las 
reformas estructurales, y porque se de solución a sus demandas sociales. 
También se nanifestaron en contra de la matanza de estudiantes en Iguala Guerrero 
suscitado el 26 de septiembre de este año; de la nasacre de 22 jovenes en Tlatlaya estado 
de México por militares. 
"Actualmente existe un Estado fascista y represor donde se encuentra infiltrada la 
delincuencia y el narcotráfico, como lo que ocurrió en Guerrero donde no solamente 
participó la policía federal, estatal y municipal, sino también los que tienen privado de su 
libertad a los estudiantes como la delincuencia organizada". 
En tanto, Díaz Montejo denunció el envío de un grupo de choque integrado por 
drogadictos a la caseta de cobro de Chiapa de Corzo-San Cristóbal de las Casas. Intentaron 
bloquear la llegada de la caravana a la capital del estado. 
Exigió también la liberación de presos políticos e informó que un grupo de ellos 
permanecerá en huelga de hambre en el exterior del Palacio de Gobierno como medida 
de presión. 
 
La Voz del Sureste/ un módulo/ 6/ robaplana. 
Calera Está Provocando Graves Daños En Habitantes De Cahuaré 
Cales y Morteros del Grijalva SA de CV continúa extrayendo material pétreo a pesar de 
que autoridades clausuraron el banco de extracción de material pétreo, el pasado 8 de 
Julio de 2014, señaló Alejandra Aldama, activista del Movimiento Salvemos al Cañón del 
Sumidero. 
 
La Voz del Sureste/ un módulo/ 6/ robaplana. 
Se aplicará la ley a quien ande en campaña: IEPC. 
La presidenta del instituto de Elecciones y Participación Ciudadana (IEPC) , María Morales  
advirtió a todos aquellos funcionarios y representante populares que se encuentran en 
constante actividad política, abstenerse de hacer algún tipo de campaña y alinearse a lo 
mandatado a las leyes de la materia de lo contrario se les aplicará ley si cometen alguna 
violación legal o constitucional.  
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La Voz/ 05/ 2 columnas. 
A Nueve Años De Stan, Heridas Siguen Abiertas 
5ŀƳƴƛŦƛŎŀŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ IǳǊŀŎłƴ ά{ǘŀƴέ ƭƭŜǾŀƴ ƴǳŜǾŜ ŀƷƻǎ ŘŜ ƭǳŎƘŀ ŎƻƴǎǘŀƴǘŜΣ ǇǳŜǎ ƭǳŜƎƻ ŘŜ 
cumplirse el próximo 04 de octubre un aniversario más de la tragedia que ocasionó los 
estragos del fenómeno meteorológico en la entidad; sin embargo, aún continúan las 
exigencias de los apoyos que nunca llegaron, donde las autoridades de ese entonces 
ǎƛƳǇƭŜƳŜƴǘŜ ǎŜ ƘƛŎƛŜǊƻƴ άƻƧƻ ŘŜ ƘƻǊƳƛƎŀέΦ 
 
Es! Pág. 4/ ¼ de plana/Redacción 
Palomeque quiere seguir viviendo del presupuesto 
El Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Acción Nacional (PAN), Carlos 
Alberto Palomeque Archila, se separó del cargo para buscar una diputación federal, 
informaron fuentes del blanquiazul. La decisión fue tomada en completo sigilo y 
hermetismo, indicó la fuente. 
 
Cuarto Poder/Pág.B1/media plana 
Destinan 2800 mdp para microcréditos  
Chiapas es el estado que concentra el mayor número de microcréditos que el Gobierno 
federal coloca a nivel nacional a través del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario (Pronafim), lo que representa una derrama de 2800 millones de pesos. 
En su visita a la entidad, el director de Promoción, Comunicación y Enlace de Pronafim, 
Adolfo Guzmán López Collada, señaló que tan sólo en el primer semestre de este 2014, el 
programa dispersó más de 97 millones de pesos en microfinanciamiento en el estado. 
ά/ƘƛŀǇŀǎ Ŝǎ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ Ŝƴ ŘƻƴŘŜ ƳŜƧƻǊ ǎŜ ƻǇŜǊŀ Ŝƭ ƳƛŎǊƻŎǊŞŘƛǘƻ Ŝƴ Ŝƭ ǇŀƝǎΣ ŘƻƴŘŜ ǘŜƴŜƳƻǎ 
Ƴłǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎΣ Ƴłǎ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻǎ ȅ Ŝǎǘƻ ǇƻƴŜ ŀƭ ŜǎǘŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƛƳŜǊ ƭǳƎŀǊ ŀ ƴƛǾŜƭ ƴŀŎƛƻƴŀƭέΣ 
indicó. 
A la fecha Pronafim ha beneficiado a 87 mil personas con microfinanzas. El 92 por ciento 
de los recursos han sido entregados a microempresas encabezadas por mujeres. 
!ƭ ǇƻƴŜǊ Ŝƴ ƳŀǊŎƘŀ ƭŀ ŦŜǊƛŀ ŘŜ ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ ά!ǇǊŜƴŘŜǊ ƧǳƎŀƴŘƻέΣ [ƽǇŜȊ /ƻƭƭŀŘŀ ŘŜǘŀƭƭó 
que Pronafim otorga líneas de crédito a microfinancieras y que estas a su vez autorizan las 
líneas de créditos que van desde 500 a 60 mil pesos en zonas urbanas y de 500 hasta 50 
mil pesos en las zonas rurales de la entidad. 
En Chiapas existen 28 instituciones microfinancieras que operan los recursos que fondea 
el Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario en Chiapas y que permite 
que a través de sus sucursales lleguen a 114 municipios. 
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Sólo Tuxtla Gutiérrez aglutina el 21 por ciento de la colocación de microcréditos, seguido 
de Tapachula y Villaflores. 
 

 
Diario/pág.22/cuarto de plana horizontal 
Créditos a Ciudades Rurales 
A más de 50 beneficiarios de la ciudad rural de Jaltenango la Paz, este medio día 
Banchiapas otorgó créditos para reactivar negocios a igual número de familias. 
 La directora general de Banchiapas, Araceli López Trejo dijo que es primera ocasión que 
otorgan créditos a los habitantes de ciudades rurales, por lo que consideró que sería como 
un programa piloto. 
 Dijo que a los beneficiarios se les entregaría un recurso de 150 mil pesos, organizados en 
14 grupos de trabajo en un total de 32 mujeres y 14 hombres. Posteriormente se les 
instalará una tortillería dado a que no cuentan con este servicio, sostuvo. 
 Señaló que en lo que va de la presente administración del Gobernador, Velasco se han 
entregado unos 280 mil créditos a igual número de chiapanecos, lo que ha servido para 
reactivar sustancialmente la economía de las familias beneficiadas. 
 
Cuarto Poder/Pág.B5/un cuarto de plana  
Más mujeres listas para emprender negocios 
La titular de la Secretaría para el Desarrollo y Empoderamiento de las Mujeres (Sedem), 
{ŀǎƛƭ ŘŜ [Ŝƽƴ ±ƛƭƭŀǊΣ ǊŜǾŜƭƽ ǉǳŜ Ŝƴ ōǊŜǾŜ Ƴłǎ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛŀǎ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ά.ƛŜƴŜǎǘŀǊ ŘŜ 
/ƻǊŀȊƽƴ ŀ /ƻǊŀȊƽƴέ ŜƳǇǊŜƴŘŜǊłƴ ǎǳǎ propios negocios. 
Expuso que actualmente se lleva a cabo la capacitación de las beneficiarias de este 
programa, en la que reciben cursos para el autoempleo, acciones que se estarán llevando 
a cabo en lo que resta de este año y parte de los primeros meses del 2015, a fin de que 
estén preparadas para emprender una actividad productiva y económica a través de un 
negocio propio. 
άtŀǊŀ ƭƻ ǉǳŜ ǊŜǎǘŀ ŘŜƭ нлмп ŜǎǘŀƳƻǎ ǘǊŀōŀƧŀƴŘƻ Ŝƴ ƭƻ ǉǳŜ Ŝǎ ƭŀ ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ƳŀŘǊŜǎ 
solteras, la estaremos reforzando para los primeros meses del 2015 toda vez que a 
ƳŜŘƛŀŘƻǎ ŘŜƭ ǇǊƽȄƛƳƻ ŀƷƻ ǉǳŜǊŜƳƻǎ ǉǳŜ Ŝƭƭŀǎ ŜŎƘŜƴ ŀƴŘŀǊ ǎǳ ǇǊƻǇƛƻ ƴŜƎƻŎƛƻέΣ ŀŎƻǘƽ ŘŜ 
León Villar. 
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9ƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ά.ƛŜƴŜǎǘŀǊ ŘŜ /ƻǊŀȊƽƴ ŀ /ƻǊŀȊƽƴέ Ŏƻƴǎǘŀ ŘŜ ǘǊŜǎ ŜǘŀǇŀǎΣ ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ǘƛŜƴŜ 
que ver con el apoyo social para las beneficiarias, como es el contar con el Seguro Popular 
tanto para las jefas de familia como para sus hijos, estímulos económicos, así como la 
entrega de becas estudiantiles para los hijos e hijas menores de 18 años de edad. 
En la segunda fase del programa se impulsa el desarrollo de habilidades técnicas, con 
capacitación para el empleo y autoempleo. 
En la última etapa la Secretaría para el Desarrollo y Empoderamiento de las Mujeres 
estará entregando los recursos a través de los microcréditos y proyectos productivos para 
que las madres de familia que hayan tomado los cursos y talleres de capacitación, inicien 
sus propios negocios. 
 

 
Diario/pág.17/media plana 
Encuentro académico internacional 
Líderes de programas académicos de ocho países participan en la Reunión Internacional 
de Posgrados Mesoamericanos en Ciencias Sociales, que tiene como sede el Centro de 
Estudios Superiores de México y Centroamérica (CESMECA) de la Universidad de Ciencias 
y Artes de Chiapas (UNICACH). 
 Durante el acto inaugural el rector de la UNICACH, Roberto Domínguez Castellanos dio la 
bienvenida a los representantes del Instituciones de Educación Superior (IES) y Centros de 
Investigación de Argentina, Costa Rica, El Salvador,  Guatemala, Honduras, Nicaragua, 
Panamá y México, que participan en este encuentro académico que finaliza este 3 de 
octubre. 
 En este contexto dijo que esta reunión auspiciada por el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (Conacyt) y el Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (CLACSO) da 
continuidad a la integración de la Red de Posgrados Mesoamericanos en Ciencias Sociales, 
iniciativa surgida del CESMECA. 
 
Diario/pág.18/robaplana plus 
Felicitación de la CMIC a María de Lourdes Morales Urbina por su nombramiento de 
Consejera presidenta del organismo electoral de Chiapas. 
 
 



 

 12 

03 DE OCTUBRE DE 2014 

Erick Ocaña podría ser ratificado por el IEPC/aquinoticias.mx 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación invalidó una parte del quinto transitorio de la 
reforma a la Constitución de Chiapas, en el cual el Congreso desapareció el órgano 
autónomo Comisión de Fiscalización Electoral, creado en 2005. 
Las funciones de dicha comisión fueron asignadas a la Unidad Técnica de Fiscalización 
(UTF) del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas, pero el Congreso 
ordenó que al frente de dicha Unidad debía permanecer el titular de la Comisión, Erick 
Alejandro Ocaña Espinosa. 
El máximo tribunal del país invalidó el nombramiento por parte del Congreso, ya que el 
propio Instituto es el que, según la Constitución federal, tiene facultades para designar a 
sus funcionarios. Ahora será el propio IEPC quien ratifique o remueva. 
Otro punto que fue anulado fue la facultad de la UTF para no estar sujeta, durante sus 
investigaciones, al secreto bancario, fiscal o fiduciario, ya que solo el Instituto Nacional 
Electoral (INE) tiene este tipo de facultades. 
 
Noticias/Pág.12A/media plana  
Caso Ivonne Miroslava en IEPC, es impugnable  
La designación de Ivonne Miroslava Abarca Velázquez, como consejera del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana (IEPC), podría ser impugnada, destacó Édgar 
Humberto Arias Alba, delegado del Instituto Nacional Electoral (INE). 
Abarca accedió al puesto, luego de que Ricardo Aguilar Estrada, uno de los candidatos 
propuestos por el INE para ocupar la vacante, declinara porque se reveló que es esposo de 
la también recién nombrada consejera Lilly de María Chang Muñoa. 
Miroslava, quien aprobó los filtros que dicta la convocatoria: el examen de conocimientos, 
el ensayo, la valoración curricular y la etapa de entrevistas, fue designada como consejera 
del IEPC para un periodo de tres años, convirtiéndose así en la quinta mujer que integra 
este organismo. 
No obstante la convocatoria emitida por el INE para renovar el consejo del organismo 
público electoral de la entidad especifica que el consejo general  del IEPC debe 
conformarse con al menos tres consejeros de un mismo género. 
Al respecto, Arias Alba consideró posible que alguno de los candidatos que aprobaron las 
etapas del proceso de selección impugne esta designación. 
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Heraldo/pag. 7/1/4 plana 
Magistrados electorales deben fortalecer la democracia: Zoé 
El pleno del Senado de la República aprobó ayer el nombramiento de 67 magistrados 
electorales, de 17 estados donde se realizarán elecciones locales y federales en junio de 
2015. 
En el caso de Chiapas, los magistrados electorales serán Miguel Reyes, por tres años; 
Arturo Cal y Mayor, por tres años; Guillermo Asseburg por cinco años; Mauricio Gordillo 
por cinco años, y Angélica Ballinas, por siete años. 
Al respecto, el Senador Zoé Robledo hizo hincapié en la alta responsabilidad que estos 
ciudadanos adquirieron, ya que serán los encargados de dar viabilidad y certeza jurídica a 
las elecciones intermedias del año próximo. 
 

 
Diario/pág.3/robaplana plus/Agencias 
Senado avala a 67 magistrados electorales 
El pleno del Senado de la República aprobó el nombramiento de 67 magistrados 
electorales, de 17 estados donde se realizarán elecciones locales y federales en junio de 
2015. 
Durante la sesión de este jueves se aprobó, por 84 votos a favor y tres en contra, a los 
nuevos magistrados electorales, quienes rendirán protesta el próximo lunes 6 de 
septiembre. 
El presidente de la Mesa Directiva, Arturo Zamora Jiménez, defendió el acuerdo para 
presentar los nombres de los 67 magistrados, quienes darán viabilidad y certeza jurídica a 
las elecciones intermedias del año próximo. 
Dicho acuerdo fue alcanzado por los coordinadores de los grupos legislativos de los 
partidos Revolucionario Institucional (PRI), Acción Nacional (PAN) y de la Revolución 
Democrática (PRD). 
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Los magistrados electorales de Chiapas serán Miguel Reyes, por tres años; Arturo Cal y 
Mayor, por tres años; Guillermo Asseburg por cinco años; Mauricio Gordillo por cinco 
años, y Angélica Ballinas, por siete años. 
 
Es! Pág. 5/ ¼ de plana/Agencias 
Avala propaganda que denigra a oponentes 
El pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinó que está protegido 
por la libertad de expresión el permitir que los partidos políticos puedan utilizar 
propaganda que denigre a sus adversarios o a las instituciones. La restricción se mantiene 
cuando se trata de personas. Los partidos políticos no podrán usar propaganda que 
denigre o calumnie a las personas. 
 
Es1 Pág. 7/ ½ plana plus/Agencias 
Declaran inconstitucional reforma electoral en Chiapas 
En sesión doble, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) declaró 
inconstitucionales diversos artículos de la Constitución Política y la Ley Electoral de 
Chiapas y Nuevo León. También determinó inconstitucional reducir salarios de 
ƳŀƎƛǎǘǊŀŘƻǎ ŜƭŜŎǘƻǊŀƭŜǎΣ ǇǳŜǎ ŎƻƴǘǊŀǾƛŜƴŜ ŀƭ !ǊǘƝŎǳƭƻ ммс ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ǉǳŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ άŜƭ 
principio de seguridad económica de los magistrados y jueces para percibir una 
remuneración adecuada e irrenunciable, que no podrá ser disminuida durante su 
enŎŀǊƎƻέΦ en la sesión matutina, el pleno declaró la invalidez de los artículos 17, primer 
párrafo, y 19, también en su primer párrafo, de la Constitución Política de Chiapas, y los 
preceptos 41 y 42 del Código de Elecciones y Participación Ciudadana de ese estado. 
Dichos artículos establecen la fecha del tercer domingo de julio del año de la elección para 
la celebración de los comicios de diputados locales y ayuntamientos. Sin embargo, a 
propuesta del ministro ponente, Arturo Zaldívar, el pleno avaló que la invalidación no 
tenga efectos en los comicios del 2015 sino hasta los de 2018, pues la carta magna 
prohibe cambios legislativos electorales antes del inicio de un proceso comicial, y el del 
próximo año prácticamente ya inició. 
 
Portada heraldo/1/8 plana 
Interior pag. 10/1/2 plana 
Aprueba Suprema corte dos elecciones para Chiapas en el 2015 
Tal y como legisló el Congreso del Estado de Chiapas el pasado mes de junio, durante el 
año 2015, en la entidad se realizarán dos procesos electorales. El primero de ellos será el 
primer domingo del mes de junio y corresponderá a las elecciones federales, en tanto que 

http://www.oem.com.mx/elheraldodechiapas/notas/n3558166.htm
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el segundo tendrá lugar el tercer domingo de julio para llevar a cabo los comicios estatales 
y elegir diputados locales e integrantes de los ayuntamientos. Esta determinación de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación se dio luego del recurso de inconstitucionalidad 
que contra la reforma electoral de Chiapas, presentó en agosto el Partido de la Revolución 
Democrática.  
Cabe destacar que de acuerdo a la resolución emitida por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en Chiapas, la reforma electoral aprobada por el Congreso de la Unión, la cual 
homologa las fechas para efectuar las elecciones federales con las estatales, entrará en 
vigor en el año 2018. 
 
Heraldo/pag. 9/1 plana 
Desplegado de la Conferencia Nacional de Gobernadores donde  lamentan los hechos 
ocurridos el pasado 30 de junio, ocurridos en el municipio de Tlatlaya, Estado de México, y 
donde expresan su respaldo y reconocimiento a las Fuerzas Armadas del país y en especial 
al ejército Mexicano, porque su labor es fundamental en la transformación de México y en 
la nueva política de Estado por la seguridad y la Justicia que ha instrumentado el Gobierno 
de la Republica en coordinación con los Gobiernos estatales. 
 
SSPDF reporta saldo blanco en marcha del 2 de octubre 
Dentro de las más de 30 mil personas que fueron estimadas por la Secretaría de Seguridad 
Pública del Distrito Federal (SSPDF), en la marcha para conmemorar el movimiento 
ŜǎǘǳŘƛŀƴǘƛƭ ŘŜƭ н ŘŜ ƻŎǘǳōǊŜΣ Ŝƭ ƎǊǳǇƻ ŘŜ ƭƻǎ ŀǳǘƻŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻǎ ΨŀƴŀǊǉǳƛǎǘŀǎΩ ŦǳŜ ŘŜ Ƴłǎ ŘŜ 
600. 
A diferencia de la movilización del año pasado y los destrozos causados a diversos 
establecimientos de Paseo de la Reforma y Avenida Juárez, la SSPDF reportó un saldo 
blanco y consideró mínimos los daños que hicieron, ya que además de las pintas 
realizadas a lo largo del Eje Central y la calle de 5 de Mayo, hubo daños materiales a una 
sucursal bancaria localizada en Avenida Flores Magón e Insurgentes; vidrios rotos de un 
banco que se localiza en el cruce de 5 de mayo y Palma; y el Restaurante Mercaderes de 5 
de Mayo. 
También la presencia policíaca fue desplegada a calles aledañas para evitar 
confrontaciones como parte de los protocolos establecidos por la SSPDF y por el acuerdo 
entre la Secretaría de Gobierno del DF con el Comité Organizador de la marcha al que se 
sumó la Comisión de Derechos Humanos capitalina con 65 visitadores que fungieron como 
observadores, 45 de ellos desplazados durante toda la marcha y 20 monitoreando medios 
de información y redes sociales. 

http://www.oem.com.mx/elheraldodechiapas/notas/n3558166.htm
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Posibles lluvias 
Mínima 21°C 
Máxima  33°C 
 

 
Portafolios Político/Carlos César Núñez 
.ǳŜƴƻǎ ŘƝŀǎ /ƘƛŀǇŀǎΧ tƻǊ ǳƴŀƴƛƳƛŘŀŘ ŘŜ ǎǳǎ aƛƴƛǎǘǊƻǎΣ ƭŀ {ǳǇǊŜƳŀ /ƻǊǘŜ ŘŜ WǳǎǘƛŎƛŀ ŘŜ ƭŀ 
Nación (SCJN), le dio palo al recurso de inconstitucionalidad que había promovido el 
Partido de la Revolución Democrática (PRD), en contra de las reformas en materia 
electoral efectuadas por el Congreso del Estado de Chiapas; relacionadas con la fecha para 
la celebración de las elecciones estatales del 2015. 
Los perredistas, consideraban que la reforma electoral de Chiapas era violatoria a la Carta 
Magna, porque se proponía al tercer domingo de julio como fecha para la celebración de 
las elecciones para designar diputados locales y fórmulas de presidentes municipales; 
mientras que la reforma federal político-electoral, fijó que a partir del próximo año (2015) 
los comicios tanto federales como locales deberán ser en la misma fecha señalada, siendo 
el primer domingo de junio. 
Sin embargo, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) le dio la razón al 
Congreso del Estado de Chiapas en la reforma político-electoral celebrada a solicitud del 
Gobierno del Estado por conducto de la Secretaría General de Gobierno; siendo la única 
entidad en que la normatividad local determinará que su proceso electoral se realice un 
mes después que la elección federal y el resto de las elecciones en 16 estados, mismos 
que también tendrán elecciones el próximo año. 
Lo anterior, permitirá que el Partido Verde le cumpla al presidente de la República, 
Enrique Peña Nieto, porque irá en alianza con el Partido Revolucionario Institucional y 
Nueva Alianza en los 12 distritos electorales federales de Chiapas para fortalecerse en San 
Lázaro; cuyas elecciones para diputados federales están programadas para el primer 
domingo de junio, como lo ordenan las reformas político-electorales a la Constitución 
Política de los Estados Unidos mexicanos. 
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Mientras que en el ámbito local, cuyos procesos deberán desarrollarse un mes después de 
las federales, el tercer domingo de julio; el Partido Verde Ecologista de México (PVEM), 
será quien determine si va en alianza o no con el tricolor para la designación de 24 
diputados locales y 122 fórmulas a Presidencias Municipales. 
La incógnita es esa, porque en caso de que el Partido Verde determine ir solo a las 
elecciones locales, el PRI tendría que buscar hasta por debajo de las piedras para 
encontrar ciudadanos que quieran votar por sus candidatos; pero en caso contrario podría 
perder la hegemonía que por años tuvo en Chiapas y que ha ido perdiendo 
paulatinamente por diversas circunstancias, entre las que se encuentra el crecimiento de 
otros institutos políticos como el PVEM. 
Peores cosas se verán, como dice la Biblia. Sin embargo, la determinación de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), prácticamente le da la razón al Congreso del Estado 
de Chiapas; perdiendo los propios perredistas que pensaban agarrarse de sus figuras 
nacionales para alcanzar espacios federales y estatales, mismos que han perdido por el 
sometimiento al que los tuvo Pablo Salazar Mendiguchía y Juan José Sabines Guerrero. 
Chilmol Político 
El gobernador Manuel Velasco Coello inauguró en San Cristóbal de Las Casas, la XXVI 
reunión del Consejo Nacional de Organismos Regionales de Vivienda (Conorevi), 
acompañado por Alejandro Nieto Enríquez, subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda 
del Gobierno Federal; Paloma Silva de Anzorena, directora general de la Comisión 
Nacional de Vivienda; Jorge Gallardo, director general del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores y Roberto Javier Gaytán Spamer, presidente del 
Conorevi, respectivamente. El mandatario anunció que para el próximo año se tiene como 
meta la construcción de 10 mil viviendas para familias chiapanecas, cifra sin precedente 
en la entidad y ambiciosos proyecto que promoverá 5 mil viviendas para trabajadores de 
Gobierno del estado; mientras que el resto serán acciones de vivienda rural, para mujeres 
trabajadoras y para jóvenes emprendedores. Con justificada razón, Velasco Coello 
manifestó que la falta de créditos económicos de algunas instituciones bancarias a 
familias de escasos recursos económicos, impide que muchas de ellas puedan acceder a 
una vivienda digna, especialmente porque en el estado hay 28 municipios considerados 
con menor índice de desarrollo humano* * *El secretario General de Gobierno, Lalo 
Ramírez Aguilar, visitó el municipio de La Independencia donde, acompañado de la 
ciudadanía, dio el banderazo de inicio de la pavimentación de 6 mil 400 metros del tramo 
Zapata-El Rosario de aquel municipio con una inversión superior a los 17 millones de 
pesos; siendo beneficiados además, a miles de habitantes de las comunidades Emiliano 
Zapata, San Marcos, Chenton, El Rosario, Galeana, entre otras* * *Quedó formalmente 
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instalado el nuevo Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, donde ya despacha 
como presidenta del organismo Lulú Morales Urbina, junto con los consejeros electorales 
Lilly Chang Muñoa, Jorge Manuel Morales Sánchez, Carlos Enrique Domínguez Cordero, 
Ivonne Miroslava Abarca Velázquez, Margarita Esther López Morales y María del Carmen 
Girón López, respectivamente. Por cierto, Lulú Morales Urbina, es la primera mujer en la 
historia de Chiapas que preside el organismo electoral* * *El Tribunal Electoral del Estado 
de Chiapas, si otra cosa no decide el Senado de la República, estará conformado por los 
magistrados Arturo Cal y Mayor Nazar y Miguel Reyes Lacroix Macosay, por tres años; 
Mauricio Gordillo Hernández y Guillermo Asseburg Archila, por seis años; mientras que 
Angélica Karina Ballinas Alfaro, por siete años, respectivamente* * *Done su sangre. Hoy 
por ellos, mañana por usted; nadie sabe cuando la necesitará* * *Coopere con la Cruz 
Roja, algún día lo ayudará* 
 
Tema y voz/Romeo Ortega 
CONSEJEROS ELECTORALES 
Hay que confiar en que el Instituto Nacional Electoral realizó una labor efectiva e imparcial 
en la designación de los consejeros integrantes de los organismos públicos electorales 
locales (Oples) que habrán de desarrollar y vigilar el proceso electoral en 18 entidades 
federativas que, en el 2015, tendrán elecciones. 
Hasta ahora no hay plena conformidad con lo actuado por el INE, pues abundan las voces 
que denuncias favoritismos en favor del PRI y en la designación de elementos que de una 
u otra manera estaban impedidos para ser consejeros. 
Es la visión de los partidos políticos de oposición que hablan de la cercanía de este o de 
otro consejero, con funcionarios de los gobiernos estatales. 
Todos los aspirantes, necesariamente, guardan relaciones de amistad o trabajo con 
funcionarios o instituciones de gobierno por cuanto que se han visto en la necesidad de 
realizar algún trabajo que les permita la subsistencia personal y la de su familia. 
Desempeñar un trabajo en una dependencia pública, no significa un sometimiento eterno 
al que proporcionó el trabajo, porque lo hizo en base a los méritos y capacidad del 
trabajador. 
Es más, hasta injusto pudo ser el Instituto Nacional Electoral cuando excluyó de toda 
posibilidad de alcanzar el cargo a quien laboró en los organismos locales en calidad de 
consejero. Allí se generó la injusticia al desdeñar la experiencia del aspirante a ser 
confirmado en el cargo. Fueron consideraciones muy personales de los señores consejeros 
nacionales, al suponer que no era viable la ratificación ante el hecho de que ese 
funcionario estuviera muy ligado a los intereses locales. 
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Los partidos políticos han expresado su decisión de impugnar algunos nombramientos 
ante el Tribunal Federal Electoral y están en su derecho de hacerlo mientras procedan con 
seriedad y con argumentos consistentes, dignos de ser tomados en consideración. 
Por lo pronto hay seis estados, Colima, San Luis Potosí, Campeche, Querétaro, Jalisco y 
Estado de México, inconformes con la designación de algunos consejeros. El propio 
gobernador de Colima, Mario Anguiano Moreno, desacreditó la integración del Ople de su 
entidad por la inclusión de Adriana Ruiz Visfocri de abierta militancia panista, a quien se le 
relaciona con la invalidación de la elección para gobernador en 2003. 
Así, en los seis estados se encuentran suficientes motivos de impugnación para 
determinados consejeros y no hay duda de que el descontento se continuará 
manifestando en otras entidades. Por fortuna en Chiapas todo ha transcurrido en calma, 
los siete consejeros fueron aceptados y rindieron su protesta de ley sin problemas. 
Cada quien puede impugnar conforme al ejercicio de un derecho que les concede la ley, 
pero no hay que olvidar que el Instituto Nacional Electoral, tendrá en todo momento la 
facultad de revocar el nombramiento a los consejeros de los Opales, cuando encuentre 
alguna actitud de parcialidad o de abierto plegamiento a los intereses de las autoridades 
estatales. Esta es la mejor garantía del nuevo rostro que asumirá la democracia en el 
2015, ni injerencia de gobiernos estatales, ni de ningún interés ajeno a la integridad y 
transparencia del proceso electoral. 
COLOFON.- El Senado de la República, en su sesión de ayer, designó a los cinco 
magistrados que integrarán el Tribunal Electoral y de Justicia Administrativa del Estado 
de Chiapas. Al igual que el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana que presidirá 
una mujer, también el Tribunal Electoral será presidido por una dama que será Angélica 
Karina Ballinas Alfaro que estará en el cargo por siete años. La acompañan los también 
magistrados: Miguel Reyes Lacroix Macosay que fungirá tres años, Arturo Cal y Mayor 
Nazar por tres años, Guillermo Asseburg Archila por cinco años y Mauricio Gordillo 
Hernández por cinco años 
 
Tinta fresca/Victor Carrillo 
*En Chiapas, dos elecciones: SCJN 
ϝwƻŎƪƻ ȅ Ŝƭ ƴŜƎƻŎƛƻ ŘŜ ƭƻǎ ΨƳƻŎƘŜǎΩ 
LA CORTE, al dictaminar ayer NO encuachar las elecciones federales con las estatales, deja 
un estupendo precedente para evitar lucrar con candidaturas. 
LA VICTORIA jurídica del Güero-Lek pega directamente a cierto suspirante (in)confeso 
Ƴǳǳǳǳȅ ŀŘŜƭŀƴǘŀŘƻΣ Ŏǳȅŀ ǇǊłŎǘƛŎŀ ŎƻƳǵƴ ŜǊŀ ȅŀ Ŝƭ ƳƻŎƘŜ ŀ ŎŀƳōƛƻ ŘŜ άƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊέ ǳƴ 
espacio político. 
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9[ ΨtwLL{¢!Ω wƻŎƪƻ !ƭōƻǊŜǎ ƴƻ Ƙŀ ŘƛƳŜƴǎƛƻƴŀŘƻ ǎƛǉǳƛŜǊŀ Ŝƭ ŀƭŎŀƴŎŜ ŘŜ ƭŀ decisión de ayer 
de los Ministros al separar las elecciones, la federal en Junio de 2015 y la local en Julio, un 
mes después. 
VEA SI NO: 
EL PRESI le ha concedido al tucán, en aras del harto músculo político que le ha crecido en 
el sur, la mitad de las 12 diputaciones federales que en Chiapas se disputarán pues sabe 
que sus aliados verdes le cumplirán como hasta ahora en el Congreso. 
Y LA LISTA de los trinchones para esas plazas, hay que decirlo, no se definirá en el rancho 
amado sino en cierta mesa política de allá por los rumbos de Bucareli. 
[QUIEN quiera tener un voto, primero pasará por el veto de Gobernación, con filtros 
rigurosos para evitar sorpresas futuras como el ser narcoalcaldes y otros sospechosismos.] 
AHÍ es precisamente donde MAVECO tiene derecho de picaporte, junto con la triada que 
mueve al Partido Verde, sus meros cuncas Arturo Escobar y Jorge Emilio González. 
[¿NO VISLUMBRA los planes del tucán a futuro para empoderarse desde el sur, primero, 
con Jorge Emilio (des)tapado para Quintana Roo -actual Senador por ese estado-; y luego 
expandirse, por qué no, hasta el DF con el meco Arturo?] 
Y ES QUE ese trío de tucanes -Manolo, Arturo y Jorge Emilio- ya son bateadores de 
grandes ligas y muy útiles políticamente al proyecto del neopriísmo peñanietista. 
LO DICHO: la confirmación de la Corte -de separar la elección federal de la estatal- 
permitirá un control político de filigrana para cumplir los dos deseos presidenciales: 
(man)tener a sus aliados en el Congreso y empoderarlos desde el sur. 
Moches no 
AL LÍDER de los moches, la decisión de la Corte, lo ha descabezado. 
ALBORITOS no podrá espantar ya con el petate del muerto y decir que él y sólo él definirá 
a los candidatos a alcaldes y diputados. 
LOS MILITANTES del PRI, los que verdad son rojos de corazón y no chaquetearon en el PRD 
para impulsar/apuntalar al endeudador más grande en la historia de Chiapas, podrán estar 
tranquilos. 
[¿RECUERDA quién alzó la mano a un no-priísta y ello le valió la expulsión del tricolor? Sí, 
adivinó: Roberto Albores Guillén, el 'agricultor' que siembra en la oscura tenebra a favor 
de su pichi.] 
ESO SÍ, MAVECO, como jefe político de la entidad y empoderado verde en la región sur-
sureste, tendrá todo el poder del veto si identifica a algún polaco que le sea contrario a su 
proyecto. 
LOS PRIÍSTAS de verdad -no los que compran candidaturas al mejor postor de Santo 
Domingo- jalan y han jalado con un góber que los une, que los ha respetado en su ámbito 



 

 21 

03 DE OCTUBRE DE 2014 

político y no los encierra al menor guiño, como sucedió en el esquizofrénico pasado 
sexenal reciente. 
LA VENTA de candidaturas por adelantado, un secreto a voces en Santo Domingo, se le ha 
ŎŀƝŘƻ ŜǎǘǊŜǇƛǘƻǎŀƳŜƴǘŜ ŀƭ ǉǳŜ ȅŀ ǎŜ Ǿƛƻ άŘŜ ǊŜƎǊŜǎƻέ ŀ tŀƭŀŎƛƻ ŘŜ DƻōƛŜǊƴƻΦ 
¸ 9{ v¦9Σ ȅŀ ǎƛƴ ǎǳ άƭƝŘŜǊŀȊƎƻέ ŦǳǘǳǊƻ Ŝƴ Ŝƭ twL -de papel, pero al fin άƭƛŘŜǊŀȊƎƻέ- la 
apuesta de los moches, con miras a trascender el 2015, era el camino financiero para 
seguir solventando la (no tan) disfrazada campaña a la gubernatura. 
LA CORTE, pues, ha cortado de tajo los sueños de opio del Príncipe que heredó lo peor de 
las más rancias prácticas de un PRI de antaño corrupto y corruptor. 
! wh/YhΣ ƭƻǎ ƳƛƴƛǎǘǊƻǎ ƭƻ Ƙŀƴ ǇǳŜǎǘƻ Ŝƴ ƧŀǉǳŜΤ ȅ Ŝƭ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ƳƻǾƛƳƛŜƴǘƻΧ Ŝǎ ƳŀǘŜΦ 
 
Acá entre nos - Alejandro Moguel 
La nota desalentadora la dieron este miércoles los representantes de los Partidos Políticos 
ante el nuevo consejo general del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana (IEPC). 
Al fijar sus puntos de vista ante el renovado consejo general del futuro árbitro de las 
elecciones chiapanecas, cada uno de ellos asumió una postura elogiosa y lisonjera hacia 
los nuevos funcionarios electorales estatales. 
Los consejeros electorales tienen voz y voto en la toma de todas las decisiones 
importantes a que haya lugar y los representantes de los partidos políticos tienen 
solamente voz. 
Esa voz debe ser usada para denunciar actos que ellos consideren parciales o inequitativos 
en el funcionamiento del órgano electoral o en el proceso o jornada electoral de que se 
trate. 
Deben servir de equilibrio y contrapeso en esa institución, y sus posturas deben ser 
neutrales. Pero sus posicionamientos del miércoles por la noche expresaron lo contrario. 
Es quizá solamente una posición política incorrecta porque a lo mejor en su desempeño sí 
se esfuerzan por ejercer esos contrapesos. Sin embargo, es otra la señal enviada en sus 
posicionamientos del reciente miércoles. 
Estuve presente en la instalación del nuevo consejo general del IEPC pasaditas las siete de 
la noche del reciente miércoles. 
Uno a uno fueron entrando al salón de plenos los nuevos consejeros electorales y, tan 
pronto, estuvieron en sus respectivos lugares se llevó a cabo el protocolo oficial del acto 
referido que consistió primero en la toma de protesta de la nueva consejera presidenta 
Lourdes Morales Urbina. 
Después, ya investida con el cargo en forma oficial, ella misma tomó protesta a los seis 
consejeros restantes. 
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Una vez hecho eso, la consejera presidenta pronunció un discurso en el que reiteró lo que 
todos ya sabemos es su obligación: que ellos van a constituirse en garantes de la 
imparcialidad, transparencia y equidad en los comicios locales venideros. 
Después hicieron uso de la palabra los demás consejeros. Cada uno expresó una postura 
individual, e independientemente del contexto de esas alocuciones, cada uno de ellos 
dejó en claro, con distintas palabras y con distinta manera, que se deben al Instituto 
Nacional Electoral (INE). 
El nuevo consejo está integrado por María de Lourdes Morales Urbina electa al mismo 
tiempo como presidenta del IEPC por siete años, y los consejeros electorales Lilly de María 
Chang Muñoa, Jorge Manuel Morales Sánchez y Carlos Enrique Domínguez Cordero por 
seis años, así como Ivonne Miroslava Abarca Velázquez, Margarita Esther López Morales y 
María del Carmen Girón López por un periodo de tres años. 
Al terminar el acto protocolario, la nueva presidenta del órgano árbitro de las elecciones 
en Chiapas aceptó responder preguntas de los reporteros ahí presentes y dijo que no le 
había dado tiempo de revisar la situación financiera del Instituto que pues apenas a las 23 
horas de la noche anterior les habían notificado de su nombramiento y horas después, la 
mañana siguiente, se dedicaron a preparar el acto de toma de protesta que ocurrió ese 
mismo día. 
Y es que los periodistas conocen de manera extraoficial que en esa institución hay número 
rojos desde la administración del 2012 cuando el titular era el sabinista José Luis Zebadúa 
Maza. 
A pregunta de qué va a pasar con el personal que labora en ese lugar, a sabiendas que 
cada que hay relevos de las cabezas suele haber acomodos en los niveles inferiores, 
Morales Urbina dijo que va a revisar los perfiles profesionales y trayectorias laborales de 
quienes trabajan, que organizarán la declaratoria de inicio del proceso electoral para esta 
misma semana, le pidió a la población un voto de confianza para demostrar su 
imparcialidad y agregó que el IEPC hará respetar la ley contra quienes cometan actos 
adelantados de campaña. 
Pero lo cierto es que los chiapanecos informados ven de reojo al nuevo consejo general 
del IEPC. Estuvo viciado el proceso de exámenes mediante el cual fueron seleccionados. 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TRIFE) dio la razón a muchos 
aspirantes inconformes quienes reclamaron, en tiempo y forma, que habían sido sacados 
de las listas de examinados sin que hubiera una justificación para ello. 
Y hubo otros desaseos por el estilo que dejaron la percepción de que no fueron 
seleccionados los más idóneos para el cargo sino que llegaron allí quienes están a modo 
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con los partidos políticos más grandes y con las cúpulas del poder en México. La 
credibilidad ha quedado de lado. 
De boca en boca 
Tuxtlecos han estado quejándose de que no les está llegando agua entubada a sus 
hogares o, en algunos casos, llega racionada. Pregunté al director general del Sistema 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado (SMAPA), Alfredo Araujo Esquinca, cuáles eran 
las razones de que eso esté ocurriendo y me respondió que debido a los altos índices de 
turbiedad del río Grijalva se ha visto obligado a ordenar cierres temporales y parciales en 
ƭƻǎ ŜǉǳƛǇƻǎ ŘŜ ōƻƳōŜƻ Ŝƴ ά/ƛǳŘŀŘ ŘŜƭ !ƎǳŀέΦ 5Ŝ ƴƻ ƘŀŎŜǊƭƻΣ ǇǊŜŎƛǎƽΣ ƭƻǎ ŀǇŀǊŀǘƻǎ ǇƻŘǊƝŀƴ 
dañarse y su compostura tardaría más de un mes, aproximadamente, y entonces sería 
mayor el desabasto de agua. Confió en que las circunstancias climatológicas vayan 
permitiendo que el abasto del vital líquido vaya normalizándose gradualmente*******Los 
partidos políticos sí impulsaron a magistrados electorales. Ayer jueves eligieron a Miguel 
Reyes Lacroix Macosay, por 3 años, a Arturo Cal y Mayor Nazar, por 3 años, a Guillermo 
Asseburg Archila, por 5 años, a Mauricio Gordillo Hernández, por 5 años y a Angélica 
Karina Ballinas Alfaro, por 7 años para el Tribunal Electoral de Chiapas. Si otra cosa no 
sucede, esos magistrados tomarán la protesta de ley a las 18 horas del próximo lunes seis 
de octubre. 
 

 
Día del odontólogo 
Día mundial de la sonrisa 
1714. El rey Felipe V de España funda la Real Academia de la Lengua Española. 
1824. El Congreso de la Unión expide la primera Constitución Federal de los Estados 
Unidos Mexicanos, la cual daría origen a los Estados Unidos Mexicanos bajo un sistema 
federal con 19 Estados, 5 Territorios y un Distrito Federal. 
1875. Nace el pintor y paisajista mexicano Gerardo Murillo, también conocido como 
doctor Atl. 
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